
	
REPÚBLICA	DE	COLOMBIA	

RAMA	JUDICIAL	DEL	PODER	PÚBLICO	
JUZGADO	PROMISCUO	DE	FAMILIA	DE	EL	BAGRE	–	ANTIOQUIA	

ESTADO	NRO.	013	
				 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 Fecha	estados:	26/03/2021	

	
RADICADO	 PROCESO	 DEMANDANTE	 DEMANDADO	 FECHA	

PROVIDENCIA	
PROVIDENCIA	

2021-00026	 Autorización	para	cancelar	
patrimonio	de	familia	

Carlos	Antonio	Arias	
Rodríguez	y	Yorledys	
García	Luna	

	 03/25/2021	 Admite	demanda	

2021-00027	 Fijación	de	cuota	
alimentaria	

Emmy	Marcela	Domínguez	
Rebolledo	y	Menor:	Sa-
muel	Torres	Domínguez	

Yuriel	Alexander	Torres	Benítez	 03/25/2021	 Admite	demanda	

2021-00019	 Unión	Marital	de	Hecho	y	
Sociedad	Patrimonial		

Nesfayidis	Yaninis	Pérea	
Gómez	

Herederos	de	Pedro	Luíz	
Herrera	

03/25/2021	 Rechaza	demanda	

2021-00025	 Unión	Marital	de	Hecho	y	
Sociedad	Patrimonial		

Nesfayidis	Yaninis	Pérea	
Gómez	

Herederos	de	Pedro	Luíz	
Herrera	

03/25/2021	 Inadmite	demanda	

2019-00075	 Unión	Marital	de	Hecho	y	
Sociedad	Patrimonial		

Luz	Miriam	Carmona	
Mármol	

Orlando	Enrique	Torres	Mármol	 03/24/2021	 Aplaza	audiencia,	
señala	nueva	fecha	
para	jun	1º/2021	
a	las	9:30	a.m.	

	
DE	CONFORMIDAD	CON	EL	ARTÍCULO	295	DEL	CÓDIGO	GENERAL	DEL	PROCESO,	EN	CONCORDANCIA	CON	EL	DECRETO	
LEGISLATIVO	806	DE	2020,	A	FIN	DE	NOTIFICAR	A	LAS	PARTES	DE	LAS	ACTUACIONES	DEL	DÍA	
	
FIJADO	EN	LA	PÁGINA	WEB	DE	LA	RAMA	JUDICIAL	EL	DÍA	26	DE	MARZO	DE	2021,	SIENDO	LAS	08:00	A.M	
DESFIJADO	EL	DÍA	26	DE	MARZO	DE	2021,	SIENDO	LAS	5:00	P.M.	
	
WILBERTO	ALFREDO	MORALES	SOTOMAYOR	
SECRETARIO	


